
Informe de Alineación Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial  (PDyOT) 
 
 

 
1. Antecedentes: 

En  cumplimiento a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PUBLICA  (LOTAIP), “Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la 

gestión administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado que 

conforman el sector público en los términos del artículo 118 de la Constitución Política de la 

República y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de 

un portal de información o página web, así como de los medios necesarios a disposición del 

público, implementados en la misma institución, la siguiente información mínima actualizada, 

que para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:…” 

2. Resultado    

En cumplimiento a lo dispuesto en el Registro Oficial N° 153 del 04 de enero del 2018, 

mediante el cual se emite las directrices para la alineación de los PDYOT de los GAD al Plan 

Nacional de Desarrollo Toda una Vida 2017 -2021. El 23 de marzo en la Sala de Sesiones del 

Consejo Provincial se reúne el Consejo de Planificación Provincial y resuelve emitir “Informe 

Favorable de la Alineación presentada por la Dirección de Planificación. 

 

 

 

 

 

 

Componente Sistema político institucional y participación ciudadana 

Objetivo 
Estratégico 

Fortalecer la institución provincial con procesos de eficiencia, eficacia e 
innovación para el desarrollo del territorio en el marco de sus competencias 

Indicador Porcentaje de eficiencia del GAD P de Napo 

Línea Base 
2014 

77% 

Meta 
Anualizada 

2015 2016 2017 2018 2019 

77% 80% 80% 85% 85% 

Meta  al 2019 Alcanzar el 85% la eficiencia del GAD Provincial de Napo, hasta el año 2019 

Programa Gestión de la Planificación 

Subprograma Planificación Territorial 
Planificación Institucional 

Proyecto 3 Alineación PDyOT  

% 
Cumplimiento 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

0% 10% 100% Cumplido la meta 

Monto $ 0,00 



Anexo 1: Informe favorable del consejo de planificación para la ALINEACIÓN AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021  TODA UNA VIDA 

 

 

 



INFORME FAVORABLE  DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN  PARA LA ALINEACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO AL NUEVO PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO «TODA UNA VIDA» 2017-2021 
 
ANTECEDENTES 
 
El 13 de agosto del año 2015, mediante resolución 1419 GADPN 14-19 la Cámara Provincial de 
Napo resolvió: “Aprobar en segunda y definitiva instancia el proyecto de Ordenanza Sustitutiva 
que actualiza y aprueba el Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial de la Provincia de 
Napo 2019 
Acorde lo establece el Art. 42 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 20/19 tiene 3 fase a) Diagnóstico.- en el que se 
observa contenidos que describen las inequidades y y desequilibrios socio territoriales, 
potencialidades y oportunidades del territorio; b) Propuesta.- En el que se estableció la visión, 
los objetivos, políticas, estrategias, resultados, metas deseadas, el modelo territorial y 
articulación a la planificación nacional. c) Modelo de Gestión. En el que se precisa los 
programas y proyectos, cronogramas y presupuestos, instancias responsables de la ejecución, 
sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación. 
Con fecha 04 de enero del 2018 en el Registro Oficial N. 153 se publica  la RESOLUCIÓN No. 
SNPD-065-2017 de SENPLADES, mediante la cual se emite las directrices para la alineación de 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021.  
El Art. 4 de la mencionada resolución establece: “Las unidades o áreas responsables del diseño 
y ejecución de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados, deberán revisar el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y hacer la 
propuesta de alineación.  En el Art. 6 expresa: “La propuesta de alineación, así como el informe 
favorable serán remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado para su 
aprobación y finalización del proceso…”  
En la disposición transitoria ÚNICA.- “Los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
concluir con su proceso de alineación de sus instrumentos, conforme estos lineamientos, hasta 
el 31 de marzo de 2018.” 
 

 
PROPUESTA DE ALINEACIÓN 
 
Art. 2 de la resolución: “Los GAD deberán asociar los objetivos estratégicos y metas de 
resultado de sus PDOT especialmente con los objetivos y metas definidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2017-2021. 
 
De los Objetivos 
1.- Consolidar la red de asentamiento humanos mediante una planificación coordinada y 
articulada con los diferentes niveles de gobierno. 
- Tenía relación con el objetivo 3 del Plan Nacional de Desarrollo y actualmente se relaciona 
con el  objetivo 5 del Plan Toda Una Vida. “Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sostenible, de manera redistributiva y solidaria.” 
 
2.-   Potenciar el sistema vial rural provincial 
 - Tenía relación con el objetivo 3 del Plan Nacional de Desarrollo y actualmente se relaciona 
con el  objetivo 5 del Plan Toda Una Vida. “Impulsar la productividad y competitividad para el 
crecimiento económico sostenible, de manera redistributiva y solidaria.” 
 



3.- “Impulsar iniciativas productivas agroforestales, que garanticen la soberanía alimentaria, 
respetando las prácticas de las culturas ancestrales” 
- Se reestructura para fortalecer su estructura sintáctica y ajustándose al Plan Toda Una Vida, 
quedando: “Impulsar iniciativas productivas sostenibles con un concepto de finca integral  que 
garantice la soberanía alimentaria y potencie las prácticas de las culturas ancestrales.”  Tenía 
incidencia en el objetivo 8 “Consolidar el Sistema Económico Social y Solidario” del Plan 
Nacional de Desarrollo. Actualmente se incide en el Plan Toda Una Vida en el objetivo 2. 
Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las identidades diversas; 
objetivo 5. Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento económico 
sostenible e manera redistributiva y solidaria y objetivo 6. Desarrollar las capacidades 
productivas y del entorno  para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir.    
 
4.- “Potenciar el desarrollo económico de la provincia fortaleciendo las capacidades locales, 
impulsando las cadenas productivas, mejorando la infraestructura existente “ 
Tenía incidencia en el objetivo 10: Impulsar la transformación de la matriz productiva” del Plan 
Nacional de Desarrollo. Actualmente se incide en el Plan Toda Una Vida en el objetivo 2. 
Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las identidades diversas; 
objetivo 5. Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento económico 
sostenible e manera redistributiva y solidaria y objetivo 6. Desarrollar las capacidades 
productivas y del entorno para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir.    
 
5.- “Impulsar acciones de conservación y manejo forestal en las zonas de  intervención 
antrópica.” 
6.- Promover   la gestión apropiada, participativa y compartida del territorio que se encuentra 
bajo alguna categoría de conservación en la provincia de Napo 
Los objetivos 5 y 6 se reagruparon en uno, que es: “Implementar acciones de conservación, 
manejo sostenible y recuperación del patrimonio natural y cultural bajo una visión de 
desarrollo endógeno y considerando los saberes ancestrales que garanticen la provisión de los 
servicios eco sistémicos y la sostenibilidad de los recursos de la provincia de Napo.” 
Anteriormente se incidía en el Objetivo 07 del Plan de Desarrollo: “Garantizar los derechos de 
la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental territorial y global”, en el nuevo Plan Toda 
Una vida se incide en el objetivo 3. “Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales 
y futuras generaciones” 
Además, acorde a las competencias y responsabilidades del Gobierno Provincial se incluye el 
siguiente objetivo: “Impulsar buenas prácticas de manejo responsable del ambiente, que 
incluya acciones de prevención, control y regularización de la calidad ambiental.” que incide en 
el objetivo 3 del Plan Toda Una Vida. “Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones” 
 
7.- “Garantizar el acceso de bienes y servicios sociales a personas y grupos de atención 
prioritaria” 
En el Plan Nacional de Desarrollo anterior se incidía en el Objetivo N. 2 “ Auspiciar la igualdad, 
la cohesión, la inclusión, y la equidad social y territorial, en la diversidad”, en el nuevo Plan 
Toda Una vida se incide en el objetivo 1.- “Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas”  
 
8.- “Fortalecer la institución provincial con procesos de eficiencia, eficacia e innovación para el 
desarrollo del territorio en el marco de sus competencias” 
En el Plan Nacional de Desarrollo anterior se incidía en el Objetivo N. 7 “Garantizar los 
derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental territorial y global”, Objetivo 
3 “Mejorar la calidad de vida de la población” en el nuevo Plan Toda Una vida se incide en el 



objetivo N. 7 “Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía”  
 
De la alineación de las metas en la Propuesta del PDyOT al Plan Nacional “Toda Una Vida” 
En cumplimiento al Art.2 de la Resolución No. SNPD-065-2017 de SENPLADES, el equipo 
técnico realiza un análisis y un ejercicio de alineación, encontrándose: 

a) Muchas metas del Plan de Desarrollo Napo 20/19 que se encuentran a nivel de 
Propuesta, deben estar en el modelo de gestión a nivel de Proyecto. 

b) Fue necesario reagrupar y reestructurar varias metas, acorde a los objetivos 
establecidos y a los nuevos objetivos del Plan Nacional Toda Una Vida 

Quedando: 
Objetivo. 1 - Implementar acciones de conservación, manejo sostenible y recuperación del 

patrimonio natural y cultural bajo una visión de desarrollo endógeno y considerando los 
saberes ancestrales que garanticen la provisión de los servicios eco sistémicos y la 
sostenibilidad de los recursos de la provincia de Napo. 

Metas 
1.1 Incrementar 1000 ha restauradas en la provincia de Napo hasta el año 2019. 
1.2 Incrementar 1000 hectáreas mantenidas bajo algún acuerdo de conservación hasta el año 

2019. 
1.3 "Mantener el 71% del territorio de la provincia de Napo bajo algún manejo y categoría 

conservación  hasta el año 2019." 
1.4 "Incrementar a 690 los talentos institucionales y líderes comunitarios en gestión ambiental 

y  manejo de los recursos naturales  hasta el año 2019." 
1.5 "Incrementar 2 prácticas y saberes ancestrales relacionado con el uso, manejo e 

intercambio de biodiversidad sistematizadas  hasta el año 2019." 
 
Objetivo 2.-  Impulsar buenas prácticas de manejo responsable del ambiente, que incluya 

acciones de prevención, control y regularización de la calidad ambiental. 
Meta 
2.1 Establecer en la cuenca hídrica del Rio Quijos un sistema de monitoreo para evaluar su 

nivel de calidad de agua  hasta el año 2019. 
 
Objetivo 3.- Impulsar iniciativas productivas sostenibles con un concepto de finca integral  que 

garanticen la soberanía alimentaria y potencie las prácticas de las culturas ancestrales. 
Metas 
3.1 Incrementar de 77,2 ha a 6400 ha.  de suelos anegados para integrarlos al proceso 

productivo hasta el año 2019. 
3.2 Incrementar de 4640 kg a 72.000 kg el volumen de producción piscícola hasta el año 2019. 
3.3 Incrementar a 606 hectáreas de cacao con material genético mejorado hasta el año 2019. 
3.4 Incrementar  de 6 a 52  organizaciones beneficiarias  que garantizan la seguridad 

alimentaria mediante producción de especies menores hasta el año 2019. 
Objetivo 4.-  Potenciar el desarrollo económico de la provincia fortaleciendo las capacidades 

locales, impulsando las cadenas productivas, mejorando la infraestructura existente 
Metas 
4.1 Incrementar a 400 el número de predios  con certificación libres de brucelosis y 

tuberculosis hasta el año 2019. 
4.2 Mantener en el 100% de animales vacunados contra  la enfermedad de la fiebre aftosa  

hasta el año 2019. 
4.3 Incrementar el volumen de 1729 lt. a 12700 lt.  de leche procesada mensualmente bajo 

cadena de frío en queso, yogurt y manjares hasta el año 2019. 
4.4 Incrementar a 38900 el volumen mensual de leche acopiada bajo cadena de frío en los 

centros de las asociaciones de ganaderos de Baeza, Cuyuja y Quijos hasta el año 2019. 



4.5 Incrementar 450 hectáreas con ganadería bovina bajo buenas prácticas pecuarias hasta el 
año 2019. 

4.6 Incrementar de 2 a 10 el número de centros turísticos con facilidades  turísticas  y servicios 
adecuados hasta el año 2019. 

4.7 Incrementar en un 5% el número de visitantes de los CTC hasta el año 2019. 
4.8 Incrementar a 3  (vainilla/guayusa/fibra de escoba) los productos con patente-licencia  

hasta el año 2019. 
4.9 Incrementar a 21900 quintales de cacao exportado hasta el año 2019. 
4.10 Establecer 2 espacios de comercialización permanente de productos transformados y  de 

la agro biodiversidad local apoyados por el GAD hasta el año 2019. 
4.11  Implementar  2 centros de comercialización para el expendio de los productos 

elaborados 
4.12 Incrementar en 10% lo volúmenes de producción transformados hasta el año 2019. 
4.13 Incrementar a 90 los productos  con notificación sanitaria transformados en la provincia 

hasta el año 2019. 
4.14 Incrementar a 23 emprendimientos de productos transformados promocionados en las 

ferias nacionales hasta el año 2019. 
Objetivo 5.- Potenciar el sistema vial rural provincial. 
Metas 
5.1 Incrementar  35 km de vías rurales asfaltadas en la provincia de Napo, hasta el año 2019 
5.2 Incrementar 60 kilómetros a la red vial secundaria de la provincia de Napo, hasta el año 

2019 
5.3 Incrementar 15 puentes en la provincia de Napo, hasta el año 2019   
5.4 Mejorar el estado de 24 puentes, hasta el año 2019, de la provincia de Napo. 
5.5 Mantener en 45%  las vías locales  que se encuentran en estado adecuado de la provincia 

de Napo, hasta el año 2019 
Objetivo 6.-  Consolidar la red de asentamiento humanos mediante una planificación 

coordinada y articulada con los diferentes niveles de gobierno. 
Meta 
6.1 Incrementar de 75% a 90%  las vías asfaltadas de accesibilidad, a  las cabeceras 

parroquiales de la provincia de Napo, hasta el año 2019. 
 
Objetivo 7.- Fortalecer la institución provincial con procesos de eficiencia, eficacia e 

innovación para el desarrollo del territorio en el marco de sus competencias 
Metas: 
7.1 Incrementar de 2 a 3 las reuniones del Sistema de Participación Ciudadana  al 2019 
7.2 Alcanzar el 85% la eficiencia del GAD Provincial de Napo, hasta el año 2019. 
Objetivo 8.- Garantizar el acceso de bienes y servicios sociales a personas y grupos de atención 

prioritaria 
Metas: 
8.1 Mantener  un promedio mensual de 2500 personas  atendidas bajo programas sociales del 

GAD P de Napo, hasta el año 2019. 
 
De la alineación al modelo de gestión 
Art. 4 de la resolución No. SNPD-065-2017 de SENPLADES: “Es de obligatorio cumplimiento 
para todos los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, municipales y parroquiales. 
Los GAD deberán considerar las alertas emitidas por SENPLADES y subsanar los errores 
técnicos identificados en el PDOT, según reporte SIGAD ICM.” 
 
Considerando las alertas emitidas por SENPLADES, el equipo técnico realiza las correcciones 
respectivas al Modelo de Gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial Napo 
20/19: estableciéndose los siguientes proyectos. 



 
Meta  1.1  Incrementar 1000 ha restauradas en la provincia de Napo hasta el año 2019. 
Proyectos 
 Restauración para el mantenimiento y conservación de las micro cuencas                         
 Implementación del manejo forestal sostenible  a través de una  estrategia provincial 
 Reforestación de las áreas afectadas por la apertura y lastrado de las vías ejecutadas por 

el GADPN 
 Reforestación  
 de cuencas hídricas en suelos degradados 

 
Meta 1.2  Incrementar 1000 hectáreas mantenidas bajo algún acuerdo de conservación hasta 

el año 2019. 
Proyecto 
 Ampliación de acuerdos de conservación bajo planes de manejo y planes de finca para la 

aplicación de  buenas prácticas productivas y turismo. 
 
Meta 1.3 "Mantener el 71% del territorio de la provincia de Napo bajo algún manejo y 

categoría conservación  hasta el año 2019." 
 Manejo de los recursos naturales del territorio en la provincia de Napo a través de una  

estrategia interinstitucional  
 Implementación de un sistema de gestión de la información para la planificación y el 

manejo de los recursos naturales 
 
Meta  1.4 "Incrementar a 690 los talentos institucionales y líderes comunitarios en gestión 

ambiental y  manejo de los recursos naturales  hasta el año 2019." 
Proyectos 
 Escuela de liderazgo ambiental 
 Escuela de Kichwa  
 Programa de actualización técnica  
 Escuela de campo de agricultores  
 Escenarios comunitarios de aprendizaje 
 
Meta 1.5 "Incrementar 2 prácticas y saberes ancestrales relacionado con el uso, manejo e 

intercambio de biodiversidad sistematizadas  hasta el año 2019." 
Proyectos: 
 Revalorización de prácticas  a través de la elaboración artesanías 
 Revalorización de prácticas a través de la medicina natural 
 Revalorización de prácticas para la soberanía alimentaria (Apoyo a  chakra ancestrales) 
 
Meta  2.1 Establecer en la cuenca hídrica del Rio Quijos un sistema de monitoreo para evaluar 

su nivel de calidad de agua  hasta el año 2019. 
Proyecto: 
 Fortalecimiento del manejo ambiental de la provincia de Napo 
Meta 3.1  Incrementar de 77,2 ha a 6400 ha.  de suelos anegados para integrarlos al proceso 

productivo hasta el año 2019. 
Proyectos: 
 Rehabilitación de áreas anegadas y pantanosas para integrarlas al proceso productivo 
 Elaboración del plan provincial de riego y drenaje 
 
Meta  3.2 Incrementar de 4640 kg a 72.000 kg el volumen de producción piscícola hasta el año 

2019. 
Proyecto: 



 Fortalecimiento de la producción piscícola (comunidades/unidades educativas) para 
garantizar la seguridad alimentaria 

 
Meta 3.3 Incrementar a 606 hectáreas de cacao con material genético mejorado hasta el año 

2019. 
Proyecto: 
 Fortalecimiento de la producción de cacao en el bajo Napo 
 
Meta 3.4 Incrementar  de 6 a 52  organizaciones beneficiarias  que garantizan la seguridad 

alimentaria mediante producción de especies menores hasta el año 2019. 
Proyecto: 
 Fomento a la producción de especies menores para la seguridad alimentaria (aves, cuyes, 

cerdos) 
 
Meta 4.1 Mantener en el 100% de animales vacunados contra  la enfermedad de la fiebre 

aftosa  hasta el año 2019. 
Meta 4.2 Incrementar el volumen de 1729 lt. a 12700 lt.  de leche procesada mensualmente 

bajo cadena de frío en queso, yogurt y manjares hasta el año 2019. 
Meta 4.3 Incrementar a 38900 el volumen mensual de leche acopiada bajo cadena de frío en 

los centros de las asociaciones de ganaderos de Baeza , Cuyuja y Quijos hasta el año 2019. 
Meta 4.4 Incrementar 450 hectáreas con ganadería bovina bajo buenas prácticas pecuarias 

hasta el año 2019. 
Meta 4.5 Fomento a la ganadería responsable con buenas prácticas 
 
Las metas 4.1, 4.2, 4.3, 4.4 y 4,5 Se engloban en un gran proyecto: 
 Fomento a la ganadería responsable con buenas prácticas 
 
Meta 4.6 Incrementar de 2 a 10 el número de centros turísticos con facilidades  turísticas  y 

servicios adecuados hasta el año 2019. 
Proyecto: 
 Fortalecimiento de la cadena de valor de turismo comunitario   

 
Meta 4.7 Incrementar en un 5% el número de visitantes de los CTC hasta el año 2019. 
Proyectos: 
 Apoyo en la implementación de facilitadas turísticas  
 Fortalecimiento de capacidades a centros e iniciativas turísticas 
 Mejoramiento del complejo turístico Cavernas Jumandi 
 
Meta 4.8 Incrementar a 3  (vainilla/guayusa/fibra de escoba) los productos con patente-

licencia  hasta el año 2019. 
Proyecto: 

 Fortalecimiento de la cadena de valor de los productos de biocomercio con patente -
licencia 

 
Meta 4.9 Incrementar a 21900 quintales de cacao exportado hasta el año 2019. 
Proyecto: 
 Fortalecimiento de los procesos, infraestructura y equipamiento de las asociaciones de 

productores para la mejora de la calidad de cacao. 
 
Meta 4.10 Establecer 2 espacios de comercialización permanente de productos transformados 

y  de la agrobiodiversidad local apoyados por el GAD hasta el año 2019. 



 Implementación de infraestructuras  y centros  de comercialización para el expendio de los 
productos y servicios en Papallacta y Tena. 

 
Meta 4.11 Implementar 2 centros de comercialización para el expendio de los productos 
elaborados  
Proyecto: 
 Centros de comercialización Napu Marka en Quito y Tena 
 
Meta  4.12 Incrementar en 10% el volumen de producción transformados hasta el año 2019. 
Proyecto: 
 Capacitación en manejo y desarrollo empresarial 
 
Meta 4.13 Incrementar a 90 los productos  con notificación sanitaria transformados en la 

provincia hasta el año 2019.  
Proyecto: 
 Fortalecimiento a emprendimientos provinciales para insertarlos en el mercado nacional 
 
Meta 4.14 Incrementar a 23 emprendimientos de productos transformados promocionados en 

las ferias nacionales hasta el año 2019. 
 Establecimiento de  espacios (ferias) para desarrollo de acuerdos nacionales con 

emprendedores de Napo 
 
Meta 5.1 Incrementar  35 km de vías rurales asfaltadas en la provincia de Napo, hasta el año 

2019 
Proyectos: 
 Asfaltado de 2 km del anillo vial Cotundo- San Francisco 
 Asfaltado de 5  Km del Acceso Sur de Tena 
 Asfaltado de 5 km del anillo vial Comunidad Pununo-  Pucachikta- Ahuano  
 Asfaltado de 0,5 km del anillo vial Ruta del Cacao, Capricho - al puente sobre el río Anzu, 

Arosemena Tola  
 Asfaltado de 3,5 km vía Ahuano- Campanacocha- Dorado Huambuno, parroquia Ahuano 
 Asfaltado de 1 km del anillo vial Costa Azul - puente Anzu, comunidad Santa Mónica, 

parroquia Puerto Napo, Cantón Tena 
 Asfaltado de 2.5 km del anillo vial Puente sobre el río Misahualli - Inchillaqui, Parroquia 

Muyuna, cantòn Tena 
 Ampliación y asfaltado de 2,8 km de la vía Venecia Shalcana. Primera etapa. Parroquia 

Puerto Napo 
 Asfaltado de 1,5 km de la vía Porotiyacu -  Lluchanta. Parroquia San Pablo 
 Asfaltado de 1,7 km de la vía Talag - Serena. Parroquia Tena. Primera Etapa 
 Asfaltado de 1 km de la vía Ikiam - Alto Tena, parroquia Muyuna. Primera etapa 
 Asfaltado de 1 km en el barrio "La Unión", cantón Tena. 
 Asaflatado de 3,5 km de la variante Pto Napo Yutzupino, parroquia Pto Napo, cantón 

Tena. 
 Asfaltado de 2,660 km de la vía puente río Misahuallí - Bajo Ongota, cantòn Tena. 
 
Meta 5.2 Incrementar 60 kilómetros a la red vial secundaria de la provincia de Napo, hasta el 

año 2019 
Proyectos: 
 Apertura y lastrado de las calles de la comunidad de Atacapi,   parroquia Muyuna 
 Apertura y lastrado  de la vía centro Pununo Miraflores 
 Apertura y lastrado del camino vecinal vía El Para Pitayacu, cantón Archidona 



 Lastrado de la vía San Martin - San Bernardo - San Cristóbal, Huamaurco, Parroquia San 
Pablo 

 Apertura y lastrado de las calles de la comunidad ancestral Kichwa Challuayacu Jatun 
Sumaco, parroquia Cotundo 

 Apertura de vía Muyuna- San José de Chacumbi 
 Apertura y lastrado de 2.53 km de la vía San Pablo - Tambayacu de la parroquia San Pablo. 
 Apertura y lastrado del camino vecinal a la comunidad  Urituyacu - Tambamuyu, 

parroquia San Pablo. 
 Lastrado del camino vecinal Nuevo Mundo Huayusa Kocha del sector Patas Yacu , 

parroquia Ahuano, cantón Tena. 
 Lastrado de 1,5 km desde la vía principal de la comunidad Bajo Talag, hasta la sede del 

grupo tradición al Ceremonial Ingaru Supay, parroquia Talag 
 Lastrado de las calles y vía principal de la comunidad Tazayaku 
 Lastrado de 600m del camino vecinal sector Logma Playa, parroquia Cosanga 
 Lastrado de la vía Shalcana - San Rafael, parroquia Puerto Napo 
 Apertura vial Nuevo Mundo- Bellavista Alta 
 Apertura y Lastrado Guayusa Loma- Yanaurku 
 Lastrado de la vía San Pedro de Arajuno - Santa Fe, 2 km, en la parroquia Ahuano 
 Lastrado camino vecinal via comunidad Merced de Jondachi, cantòn Archidona.  
 Apertura y lastrado de 1,2 km del camino vecinal Moradillas Gonzalo Díaz de Pineda, 

cantòn El Chaco  
 Drenaje de la  vía Borja-Sumaco. 
 Lastrado de la vìa San Juan - Ushpayacu 
 Lastrado desde la vía a principal a Ahuano- hasta Shalcana  
 Lastrado de la vía a Inchillaqui. 
 Lstrado de 2 Km del camino vecinal Sociedad Libre - Km 21, parroquia Cotundo. 
 Desbanque del camino vecinal Santa Barbara - Alto Tazayacu.  
 Desbanque del camino vecinal Tamiahurku - Paso Urko  
 Lastrado de las calles de Guayrayacu, parroquia Muyuna.  
 Lastrado de los accesoss del puente Pumayacu, parroquia Pano. 
 Lastrado y ensanchamiento de la vìa principal de Talag. 
 Lastrado de la calle Llushanta - Tampayacu -  Yawari en el cantòn Archidona. 
 Apertura del camino vecinal Sector Logma Alta, parroquia Chonta Punta.  
 Lastrado vía 20 de Mayo - 5 de Octubre, parroquia Cotundo, mediante aporte al GAD 

Parroquial 
 
Meta  5.3 Incrementar 15 puentes en la provincia de Napo, hasta el año 2019 
Proyectos:   
 Construcción de un puente sobre el río Umbuni, sector Latas, parroquia Puerto Napo  
 Construcción de un puente carrozable sobre el río Apuya, parroquia Puerto Napo 
 Construcción de un puente carrozable sobre el río Pumayacu, parroquia Pano  
 Construcción de un puente de 12m luz, sobre el río Pangayacu, parroquia Ahuano.  
 Construcción de un puente carrozable sobre el río Anzu, Arosemena Tola 
 Construcción de un puente Sector  Latas, parroquia Puerto Napo 
 Construcción de un puente carrozable sobre el Río Tazayacu, Muyuna 
 Construcción de un puente sobre el Río Misahualli, en el sector Nueva Esperanza, 

parroquia Cotundo 
 Sector Yaucana, Santa Marianita, parroquia Sardinas 
 Construcción de un puente de 10m luz, sobre el estero Urituyacu, cantón Archidona. 
 Construcción de bases y montaje puente sobre rio Paushiyacu,  Ahuano 
 
Meta 5.4 Mejorar el estado de 24 puentes, hasta el año 2019, de la provincia de Napo. 



Proyectos: 
 Reparación del puente sobre el rio Tena, barrios Amazonas, cantón Tena. 
 Reforzamiento del puente sobre rio Pano, cabecera parroquial 
 Mantenimiento puente sobre el rio Hollin sector Santo Domingo El Para 
 Rehabilitación del puente sobre el río Jondachi, vía Baeza- Quito km 14 comunidad 

Shicayacu cantón Archidona 
 Mantenimiento del puente sobre el río Anzu, reforzamiento de gaviones (materiales de 

construcción) 
 Mantenimiento y reparación del puente carrozable via Borja El Chaco, Sumaco 
 Mantenimiento reparación puente rio Bueno, Agua Santa, parroquia Chontapunta 
 Mantenimiento del puente sobre el rio Cosanga, mediante aporte al GAD parroquial 

Cosanga 
 Mantenimiento del puente sobre el río Tena, parroquia Muyuna 
 Reparación 3 puentes Hakuna, Ardilla Urku, Tena y la colocación de alcantarilla 
 Mantenimiento puente Balsas, parroquia Gonzalo Díaz de Pineda 
 Mantenimiento del puente sector Retén, Archidona (materiales de construcción) 
 Construcción de muro gaviones puente Borja, mediante aporte al GAD Municipal de 

Quijos 
 Construcción de muros de gaviones para el puente Maspa mediante aporte al GAD 

Municipal   de Quijos 
 Construcción muro gaviones puente Pacayacu mediante aporte al GAD Municipal de 

Quijos 
 Mantenimiento del puente peatonal en Guagrayacu y camino del arriero. Contrato 

complementario 
 Reparación del puente sobre el rio Quijos, sector Palmas, mediante aporte 
 Rehabilitación y mantenimiento puente colgante Logmaplaya - Palmas 
 Mantenimiento del puente sobre el rio Cosanga, mediante aporte al GAD Parroquial de 

Cosanga 
 Rehabilitación del puente byle, sector San Juan, cantón El Chaco, mediante aporte 
 Cambio de tablero del puente pasarela Atacapi, parroquia Muyuna 
 Reparación del puente peatonal  sobre el río Jondachi, comunidad kichwa mango, 

parroquia San pablo, cantón Archidona 
 Mantenimiento del puente pasarela peatonal, sobre el rio Misahuallí, sector Calmitoyacu, 

cantón Archidona 
 Mantenimiento del puente de acceso al rio Borja, mediante aporte al GAD parroquial de 

Sumaco 
 Mantenimiento de 4 puentes, mediante la construcción de muros de gaviones, en el 

cantón El Chaco, mediante aporte al GAD municipal 
 
Meta 5.5 Mantener en 45%  las vías locales  que se encuentran en estado adecuado de la 

provincia de Napo, hasta el año 2019 
Proyecto: 
 Mantenimiento vial rutinario 
 
Meta 6.1 Incrementar de 75% a 90%  las vías asfaltadas de accesibilidad, a  las cabeceras 

parroquiales de la provincia de Napo, hasta el año 2019. 
 Asfaltafo de la vía Cangahua hacia la cabecera parroquial de Oyacachi, en convenio con el 

Ministerio de Obras Públicas. 
 Asfaltado de 4km del anillo vial El Chaco-Linares, cantón El Chaco. I etapa 
 Asfaltado de la vía Unión Lojana empate con el ingreso de la Unidad del Milenio, cabecera 

parroquial de Chonta Punta 
 Asfaltado de 3.8 km del anillo vial Borja- Sumaco 



 
Meta 7.1 Incrementar de 2 a 3 las reuniones del Sistema de Participación Ciudadano  al 2019 
Proyectos: 
 Fortalecimiento de la democracia a través del Sistema de Participación Ciudadana 
 Implementación de un sistema electrónico para que la ciudadanía realice el seguimiento 

de la gestión institucional 
 Audiencias ciudadanas  
 Fortalecimiento de la identidad a través de la producción de programas televisivos 

difundidos por ALLY TV 
 
Meta 7.2 Alcanzar el 85% la eficiencia del GAD Provincial de Napo, hasta el año 2019. 
Proyectos: 
 Fortalecimiento de las herramientas de seguimiento y evaluación de  la planificación 

institucional del GAD P de Napo 
 Elaboración de estudios y proyectos 
 Fortalecimiento de los servicios administrativos del GAD P de Napo 
 Implementación del Data center del GAD P de Napo 
 Implementación y fortalecimiento del archivo digital del GAD P de Napo 
 Fortalecimiento del talento humano del GAD P de Napo 
Meta 8.1 Mantener  un promedio mensual de 2500 personas  atendidas bajo programas 

sociales del GAD P de Napo, hasta el año 2019.  
Proyectos: 

 Atención social a grupos prioritarios, mediante transferencia de recursos al Sumak Kawsai 
Wasi 

Obras de infraestructura civil para personas u organizaciones pertenecientes a los grupos de 
atención prioritaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



Anexo 2: Matrices de ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2017 – 2021  TODA UNA VIDA 

Componente Asentamientos Humanos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Componente Asentamientos Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



Componente Biofísico 
 



Componente Sociocultural 

 
 



Componente Económico 
 



 



 



Componente Sistema Político Institucional y participación ciudadana  



 
2.1. Resolución 506 GADPN 14 -19 (Cámara Provincial): Resolvió la Aprobar la propuesta de 

alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Napo, 

al Plan de Desarrollo Toda una Vida”. Disponiendo a la Dirección de Gestión DE 

Planificación la incorporación de los cambios sugeridos por la Cámara Provincial. 

 

 

 



 

 
 

 


